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OCU formula  alegaciones a la, que son recibidas en fecha de diciembre de 2019. 
 
 

                                                     FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
1.-Para el programa, COMERCIALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS PUERTA 

, OCU recibió  15.751,06 euros respecto de un presupuesto total aprobado de 19.827,62 
euros, lo que representa el 79,44% de financiación (Anexo I) 
 
Resultado del examen de la documentación, se ha constatado la inclusión en la cuenta justificativa de 
gastos correspondientes a este programa que, en aplicación de los artículos 11.1, 11.2.e, y 18 de la 
Orden SSI/575/2015, de 26 de marzo no tienen la consideración de gastos subvencionables, en 
relación con las distintas partidas contables que deben justificarse que se analizan a continuación y se 
detallan en el Anexo I a este acuerdo. 

De conformidad con el anexo citado, hay una cantidad de 14.037,26 euros, diferencia entre el 
presupuesto aprobado (19.827,62 euros y el importe de la justificación admitida (5.790,36 euros), que 
no resulta justificada adecuadamente en aplicación de la normativa antes indicada, generando una 
deuda objeto de este acuerdo de 11.151,20 una vez considerado el porcentaje de financiación del 
programa del 79,44% y ello, sin perjuicio del cálculo de los intereses de demora que procedan. 
 
Se aceptan las alegaciones presentadas únicamente en relación con la verificación del pago de la 
nómina y de los modelos 303 trimestral  y 190 resumen anual. 

2.- Para el programa, 
, OCU recibió  23.867,33 euros respecto de un 

presupuesto total aprobado de 30.044,48 euros, lo que representa el 79,44% de financiación. (Anexo 
II). 
 
Resultado del examen de la documentación, se ha constatado la inclusión en la cuenta justificativa de 
gastos correspondientes a este programa que, en aplicación de los artículos 11.1, 11.2.e, y 18 de la 
Orden SSI/575/2015, de 26 de marzo no tienen la consideración de gastos subvencionables, en 
relación con las distintas partidas contables que deben justificarse que se analizan a continuación y se 
detallan en el Anexo II a este acuerdo. 
 
De conformidad con el anexo citado, hay una cantidad de 13.844,46 euros, diferencia entre el 
presupuesto aprobado (30.044,48 euros) y el importe de la justificación admitida (16.200,02 euros), 
que no resulta justificada adecuadamente en aplicación de la normativa antes indicada, generando una 
deuda objeto de este acuerdo de 10.998,04 euros una vez considerado el porcentaje de financiación 
del programa del 79,44% y ello, sin perjuicio del cálculo de los intereses de demora que procedan.  
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Se aceptan las alegaciones presentadas en relación con el pago de las nóminas, seguros sociales y 
contratos, si bien, el importe de las nóminas devengadas supera los límites establecidos en la 
Resolución de convocatoria de acuerdo con el siguiente detalle. 
 

 
 
 
i) Cuenta 640  Sueldos y salarios. Personal de la Organización 

Por el sueldo abonado a las  trabajadoras Dª.   y , 
OCU  justifica en esta subcuenta un total de 11.810,79 euros, correspondiendo   6.674,11 euros de 

 y 5.136,78 euros de , admitiéndose 6.848,13 
euros de los que  4.108,88 euros en la primera trabajadora y 2.739,25 euros en la segunda, según se 
expone a continuación. 
 
De acuerdo con la disposición novena apartado 2.3º de la Resolución de 12 de junio de 2017, las 
retribuciones del personal imputables a la subvención estarán limitadas por las cuantías recogidas en 
la tabla para los diferentes grupos de cotización, estableciendo para el grupo III un límite de 21.914,00 
euros  referido a catorce pagas anuales para una jornada de cuarenta horas, realizándose un cómputo 
proporcional para las jornadas de menor duración. La trabajadora   encuadrada 
en el grupo III de cotización, tiene un límite mensual subvencionable de 1.565,29 euros (21.914,00 
euros /14 pagas) que considerando su jornada laboral de 35 horas semanales, se reduciría a 1.369,63 
euros (1.565,29 euros *35/40), supera las retribuciones imputadas de  los meses de noviembre a 
diciembre de 2017.  
 

Límite mensual 
(jornada de 40 

horas) 

Límite 
mensual 

jornada de 35 
horas) 

mporte bruto 
nómina 

imputado Diferencia 

Noviembre  2017          1.565,29        1.369,63        2.825,88    -1.456,26 

Diciembre 2017          1.565,29        1.369,63        2.825,88    -1.456,26 

Extra diciembre 2017       1.565,29        1.369,63        1.022,35  
TOTAL        4.108,88        6.674,11     -2.912,51 

 

De acuerdo con la disposición novena apartado 2.3º de la Resolución de 12 de junio de 2017, las 
retribuciones del personal imputables a la subvención estarán limitadas por las cuantías recogidas en 
la tabla para los diferentes grupos de cotización, estableciendo para el grupo III un límite de 21.914,00 
euros  referido a catorce pagas anuales para una jornada de cuarenta horas, realizándose un cómputo 
proporcional para las jornadas de menor duración. La trabajadora   
encuadrada en el grupo III de cotización tiene un límite mensual subvencionable de 1.565,29 euros 
(21.914,00 euros  percibidos en 14 pagas) que considerando su jornada laboral de 35 horas semanales, 
se reduciría a 1.369,63 euros (1.565,29 euros *35/40), quedando superado en las retribuciones 
imputadas de  los meses de noviembre a diciembre de 2017.  
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Límite mensual 
(jornada de 40 

horas) 

Límite 
mensual 

jornada de 35 
horas) 

mporte bruto 
nómina 

imputado Diferencia 

Noviembre  2017          1.565,29        1.369,63        2.568,39    -1.198,77 

Diciembre 2017          1.565,29        1.369,63        2.568,39    -1.198,77 

OTAL        2.739,25        5.136,78     -2.397,53 

 

 
ii) Cuenta 640  Sueldos y salarios. Personal contratado específicamente 

Por el sueldo abonado a la  trabajadora Dª.  , OCU  justifica en esta 
subcuenta un total de 6.257,41 euros, admitiéndose 3.119,74 euros, según se expone a continuación. 
 
De acuerdo con la disposición novena apartado 2.3º de la Resolución de 12 de junio de 2017, las 
retribuciones del personal imputables a la subvención estarán limitadas por las cuantías recogidas en 
la tabla para los diferentes grupos de cotización, estableciendo para el grupo V un límite de 15.653,00 
euros  referido a catorce pagas anuales para una jornada de cuarenta horas, realizándose un cómputo 
proporcional para las jornadas de menor duración. La trabajadora   
encuadrada en el grupo V de cotización, tiene un límite mensual subvencionable de 1.304,42 euros 
(15.653,00 euros /12 pagas) que considerando su jornada laboral de 35 horas semanales, se reduciría 
a 1.141,37 euros (1.304,42 euros *35/40), quedando superado en las retribuciones imputadas de  los 
meses de octubre a diciembre de 2017.  
 
 
 
 

Límite mensual 
(jornada de 40 

horas) 

Límite 
mensual 

jornada de 35 
horas) 

mporte bruto 
nómina 

imputado Diferencia 

Noviembre  2017           1.304,42        1.141,37       2.195,12    -1.053,75 

Diciembre 2017           1.304,42        1,141,37       2.199,19    -1.057,82 

1 al 22 diciembre 2017 956,57           837,00       1.863,10    -1.026,10 

OTAL        3.119,74       6.257,41    -3.137,67 
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38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y hasta el momento que se 
produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria. Por su parte, el artículo 38 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, establece que el interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de  Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente. 

Frente a esta resolución se podrá interponer , con carácter potestativo, recurso de reposición ante este 
mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas) o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde 
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

LA MINISTRA DE SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL  
P.D. de firma EL DIRECTOR GENERAL DE CONSUMO  

(ORDEN de 12 de abril de 2019)  
                                                         Nelson Castro Gil 
 








